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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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La obligación de los organismos administradores de proceder a la restitución de las cantidades pagadas en exceso o enteradas
erróneamente por concepto de cotizaciones se encuentra limitada por la prescripción extintiva de 5 años establecida en el
artículo 2.515 del Código Civil.


